
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2015-00066-00. 

ADMÍTASE la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, en 
escrito visto a folio 35 del cuaderno 2; en consecuencia, DECRÉTESE el 
embargo y posterior secuestro de la cuota parte a que tiene derecho el 
señor WILSON ALVA BLANDÓN, identificado con la cedula de ciudadanía 
5.832.961, sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 350-29957 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ibagué.  

Comuníquese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Ibagué, 
quien expedirá el certificado ordenado en el artículo  593 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.  

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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